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MORELOS

PODER EIECUTlVO

Comisión Estatal
de Mejora
Regulatoria

}\CUSE
,r--Cuernav.aC8, MoreJos; a 06 de febrero de 2013.
GOBIERNoDELE"Asunto:Dictamen de Exención del MIR
PERIÓDICO OF 1 L _ -

CRISTINA JOSEFINA FAESLER BREMER "TIEP- Y~.--\
SECRETARIA DE CULTURA , .••••- O 8 V-
P R E S E N T E ""'- FES 2013

\ L '. '-\-se . I- 1En atención a su oficio número 5C/140/2013 recibido con fecha 06 de febrero de la
prese~te anualidad, y de conforr1]idard,~.o,.nlo.gisRu~eJ$o.p~rlos artículos 1, 5,8, 11,13, Y 14
fraccion III de la Ley de Mejora Regulatoria Rara el Estado de Morelos, los cuales establecen
la atribución de la Comisión Estatal de Mejora,Regulatoria' para dictaminar los Anteproyectos
de Regulaciónque impliquen acto~,adrriln~~;'¡,tiS~'F(jcart1:ter general.

Me permito informar a usted que ~~,.~s,ao.d~t~~te're~¡-sadoJossiguientes anteproyectos:
• "Acuerdo por el que se Cnia la Ul)ida~:C~:fl!"Iriformación Pública de la Secretaría

de Cultura del Estado de ~orelo~;4il ~;::'li~. (". o, o o
• "Acuerdo, por el que se sta"bles.e~I ~Co'nseJo.:...~eInformaclOn ClasifIcada de la

Secretaria de Cultura d IEstad~ dE¡Mq-r~los"./
En observanciaa lo que dispone l'"arkuló.$l aeJátLey de Mejora Regulatoria para el Estado

de la obligación de elaborar e Manifiesto de ImpaCto Regulatorio, en virtud de que no
implica costosde cumplimiento al l:'t1o"p'p~los partic'üiáreso

l

\ ~.- , ,~.. "
Por lo anteriormente expuesto y f0nd~tdó-IEt inforrffú' qu~..río existen observaciones acerca de
las acciones regulatorias propuestas qüeño.es'ténjus"tificadas¡ por lo que se dictaminan los
anteproyectos como válidos y apegados a la normatividad administrativa y legal
aplicable.

Sin más por:el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial~aludo y
me pongo a sus rdenes para llevar a cabo cualguier aclar ción. ~o.'¡:o<'"t •.•Of).¡; O 0032L
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O D E A] AMIN ijE r:~~:"t'V~)/"'"
. O~'3'''J. ~ !J- ',\ ,_f.ME~:-JJ: O" "

~~'}Ü0 SALVADO .SA IrOVAL PALAZU¡L~;~;:i2,~,,,-~d!{l_ '. , f'
~\ ~ JURECTóR/GENfif{AL-D LA COMISIÓ.t~ \i;[;,r. ,~/ :~O' ¿P 1J>"i ESTATA1DE MEJORA REGULATORIA"",u .•",c"V;jt ""

~,\\ c. t(;'20 '?I- I J ~
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~.c.P .• Lic. Anuar Gonlálel Ciancl Perel.-Dlrector General de Legislaci6n de la Consejena Jurid,ca.- Para su conOcimiento / ::;.~, ~- ,
Lic.- Maria Esmerall'laCastañón GonláICl.+ Subdirectora del PeriÓdiCOOficial "Tierra y LlbertadH._ Mismo fin. / ~ b "a--
~~~i;~7Fn~t~~~s CH1ER NUEVA ¿~

C~He Cha!nI~ Sur NilrnCf(l 131, Clll",lia Luma< de ,\¡••ingo, VI S I O' N
Cucrna\a'a. ~l"fcfm. el' 621110
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